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II. Autoridades y personal

Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

704 Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución 
de 7 de marzo de 2023, por la que se corrigen errores en la convocatoria de los 
procesos selectivos extraordinarios de estabilización del empleo temporal y los 
procesos selectivos ordinarios, aprobados por Resolución de 23 diciembre de 2022 
(BOC n.º 255, de 29.12.2022).

ANTECEDENTES

I. Con fecha 29 de diciembre de 2022, se publica en el Boletín Oficial de Canarias 
n.º 255, la Resolución de 23 de diciembre, por la que se convocan los procesos selectivos 
extraordinarios de estabilización del empleo temporal y los procesos selectivos ordinarios 
de acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas básicas vacantes de diversas 
categorías sanitarias y de gestión y servicios, en los órganos de prestación de servicios 
sanitarios del Servicio Canario de la Salud, en adelante, Resolución de 23 de diciembre de 
2022.

II. Con fecha 23 de febrero de 2023, se da cuenta en Mesa Sectorial de Sanidad de 
errores en la contabilización de las plazas de varias categorías/especialidades, convocadas 
mediante la Resolución citada en el párrafo anterior. También se da cuenta de la omisión en 
el Anexo I de dicha convocatoria, de una plaza de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área, que proviene del Decreto 145/2022, de 26 de mayo -OEP ordinaria para 2022 y 
OEP adicional para la estabilización del empleo temporal del personal estatutario y laboral- 
(BOC n.º 105, de 31.5.2022). Así mismo, se da cuenta de errores materiales en el contenido 
de las bases y en los anexos referidos a los baremos, que procede corregir.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone:

(…)

2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos.

A este respecto se han detectado errores materiales, de hecho y aritméticos que procede 
que sean subsanados, en las bases y en los anexos a la Resolución de 23 de diciembre 
de 2022.

Segundo.- El artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone:



https://sede.gobiernodecanarias.org/boc boc-a-2023-049-704

Boletín Oficial de Canarias núm. 49 Viernes 10 de marzo de 202311742

“1. La Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a 
petición de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la 
mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos 
de tercero. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados.”

En relación a los errores significados en el anexo a esta Resolución, se advierte que 
su corrección podría ver afectada la expectativa de derecho de las personas aspirantes 
que se encuentren en la fase de presentación de solicitudes de participación, por lo que 
procede ampliar el plazo previsto en el “Anexo V: Plazo de presentación de solicitudes 
de participación/Pago de Tasas, según categoría profesional”, de la Resolución de 23 de 
diciembre de 2022 (BOC n.º 255, de 29.12.2022), de los procesos correspondientes a las 
categorías del Grupo A/A1 Sanitario.

En su virtud y en uso de las competencias que tengo conferidas en base al 
Decreto 123/1999, de 17 de junio, sobre selección de personal estatutario y la provisión de 
plazas básicas y puestos de trabajo en los órganos de prestación de servicios sanitarios del 
Servicio Canario de la Salud, esta Dirección General de Recursos Humanos

R E S U E LV E:

Primero.- Rectificar los errores materiales, de hecho y aritméticos detectados en las 
bases y anexos de la Resolución de 23 de diciembre de 2022 (BOC n.º 255, de 29.12.2022), 
por la que se convocan los procesos selectivos extraordinarios de estabilización del 
empleo temporal y los procesos selectivos ordinarios de acceso a la condición de personal 
estatutario fijo, en plazas básicas vacantes de diversas categorías sanitarias y de gestión y 
servicios, en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la 
Salud, conforme al contenido expresado en el anexo a esta Resolución, en el que se indica, 
“donde dice o se omite”, refiriéndose al literal de la base que se ha de subsanar o la omisión 
producida y “debe decir”, refiriéndose a la corrección que procede realizar, en la que se 
establece el contenido correcto.

Segundo.- Ampliar ocho días naturales el plazo de presentación de solicitudes 
de participación/pago de tasas, de los procesos correspondientes a las categorías del 
Grupo A/A1 Sanitario, dispuesto en el “Anexo V: Plazo de presentación de solicitudes 
de participación/Pago de Tasas, según categoría profesional”, de la Resolución de 23 de 
diciembre de 2022 (BOC n.º 255, de 29.12.2022), por la que se convocan los procesos 
selectivos extraordinarios de estabilización del empleo temporal y los procesos selectivos 
ordinarios de acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas básicas vacantes 
de diversas categorías sanitarias y de gestión y servicios, en los órganos de prestación de 
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud, conforme al siguiente literal:

Inicio del plazo: 6 de marzo de 2023.
Finalización del plazo: 13 de abril de 2023.

Categorías con ampliación de plazo:

A1 Sanitario FEA (todas las especialidades).
A1 Sanitario Médica/o de Admisión y Documentación Clínica.
A1 Sanitario Médico de Cuidados Paliativos.
A1 Sanitario Médica/o de Familia.
A1 Sanitario Médica/o de Urgencia Hospitalaria.
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A1 Sanitario Pediatra de Equipo de Atención Primaria.
A1 Sanitario Odontoestomatóloga/o.
A1 Sanitario Técnica/o de Salud Pública.

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
Canarias.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Con carácter potestativo 
podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Canario de la Salud en el plazo de un mes, a contar en la misma 
forma que el anterior, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de marzo de 2023.- La Directora General de Recursos 
Humanos, Avelina Díaz Padrón.
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Base/Anexo 
Resolución de 23 de 
diciembre de 2022.

Donde dice o se Omite: Debe decir:

Antecedentes Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la 

reducción del empleo público

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público.

Base cuarta. Punto 4. 4. En el supuesto de que las plazas
reservadas al sistema de acceso
para personas con discapacidad
(en el concurso-oposición
estabilización), no sean cubiertas
total o parcialmente se acumularán
a las incluidas en el sistema
general de acceso libre, en el
marco de cada proceso selectivo.

4. En el supuesto de que las plazas
reservadas al sistema de acceso por
promoción interna y/o reservadas para el
sistema de acceso de personas con
discapacidad, no sean cubiertas total o
parcialmente, se acumularán a las
incluidas en el sistema general de acceso
libre, en el marco de cada proceso
selectivo.

Base sexta. Punto 2. El nombramiento y publicación de 
los miembros de los Tribunales 
que sustituyan a las bajas que se 
produzcan por abstención, recusa-
ción u otras circunstancias, no de-
berán cumplir el plazo establecido 
en el apartado anterior.

El nombramiento y publicación de los 
miembros de los Tribunales que sustitu-
yan a las bajas que se produzcan por abs-
tención, recusación u otras circunstancias, 
se ajustará a lo dispuesto en esta Base.

Anexo IV.3 Categoría: Técnica/o Titulada/o 
Medio

Titulación: Título universitario de 
Grado o Licenciada/o o título equi-
valente, reconocido por el Ministe-
rio competente en materia de Edu-
cación

Categoría: Técnica/o Titulada/o Medio
Titulación: Título universitario de Grado 
o Diplomada/o o título equivalente, reco-
nocido por el Ministerio competente en
materia de Educación

Anexo IV.3 Categoría: Técnica/o Titulada/o 
Superior Económico

Titulación: Título universitario de 
Grado o Licenciada/o en Econo-
mía o título equivalente, recono-
cido por el Ministerio competente 
en materia de Educación.

Categoría: Técnica/o Titulada/o Superior 
Económico

Titulación: Título universitario de Grado 
o Licenciada/o en Economía, o título uni-
versitario de Grado o Licenciado en Ad-
ministración y Dirección de Empresas o
título equivalente de los citados, recono-
cido por el Ministerio competente en ma-
teria de Educación.

Anexo IV.1 
OMITE

Categoría: FEA Radiofarmacia
Titulación: Título oficial de la especiali-
dad de Radiofarmacia.

ANEXO
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Donde dice:

Procesos Selectivos Número de 
Plazas

Proceso Selectivo Excepcional de Estabilización de empleo 
temporal de larga duración: Concurso de Méritos. 9.721

Proceso Selectivo de Estabilización de empleo temporal: 
Concurso- Oposición 1.568

Proceso Selectivo Ordinario: Concurso-Oposición 501

Total Plazas 11.790

Debe decir: 

Procesos Selectivos Número de 
Plazas

Proceso Selectivo Excepcional de Estabilización de empleo 
temporal de larga duración: Concurso de Méritos. 9.765

Proceso Selectivo de Estabilización de empleo temporal: 
Concurso- Oposición 1.542

Proceso Selectivo Ordinario: Concurso-Oposición 488

Total Plazas 11.795
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Donde dice:
Anexo I: Relación de Plazas básicas vacantes de personal estatutario del Proceso Selectivo 
Excepcional de Estabilización de empleo temporal de larga duración: Concurso de Méritos.
Todas las plazas de este proceso selectivo, se convocan por el: TURNO DE ACCESO LIBRE

DENOMINACIÓN

ÁREA DE SALUD - GRAN CA-
NARIA ÁREA DE SALUD - TENERIFE

ÁREA DE SA-
LUD - LANZA-
ROTE

ÁREA DE SALUD -
FUERTEVENTURA

ÁREA 
DE SA-
LUD -
LA 
PALMA

AREA DE 
SALUD -
LA GO-
MERA

ÁREA DE 
SALUD -
EL HIE-
RRO

TOTAL

D.G. H.U. 
GRAN CANA-
RIA DR. NE-
GRÍN

D.G.C.H.U. IN-
SULAR MA-
TERNO-IN-
FANTIL

D.G.H.U. NTRA.
SRA. DE CANADE-
LARIA

D.G.H.U. DE 
CANARIAS

G.S.S. LANZA-
ROTE

G.S.S. FUERTEVEN-
TUA

G.S.S. 
LA 
PALMA

G.S.S. 
LA GO-
MERA

G.S.S. EL 
HIERRO

Grupo: A1 Sanitario
FEA - Análisis Clíni-
cos 8 3 8 3 0 0 1 1 1 25

FEA - Bioquímica 
Clínica 1 2 0 7 0 0 0 0 0 10

FEA - Cirugía Gene-
ral y Aparato Diges-
tivo

16 10 11 10 6 2 0 1 1 57

FEA - Medicina Fí-
sica y Rehabilitación 10 10 13 4 0 0 0 0 0 37

DENOMINACIÓN

ÁREA DE SALUD -
GRAN CANARIA

AREA DE SALUD - TENE-
RIFE

ÁREA DE 
SALUD -
GRAN CA-
NARIA

ÁREA DE 
SALUD - TE-
NERIFE

AREA DE 
SALUD –
LANZARO-
TE

AREA DE SA-
LUD- FUERTE-
VENTU- RA

AREA DE 
SALUD -
LA 
PALMA

AREA DE 
SALUD - LA 
GOMERA

AREA DE 
SALUD -
EL HIE-
RRO

TOTAL

D.G. H.U. 
GRAN 
CANARIA 
DR. NE-
GRÍN

D.G.C.H.U. 
INSULAR 
MATERNO-
INFANTIL

D.G.H.U. 
NTRA. SRA. 
DE CANA-
DELA- RIA

D.G.H.U. DE 
CANARIAS

G.A.P. 
GRAN CA-

NARIA

G.A.P.
TENERIFE

G.S.S. LAN-
ZARO-TE

G.S.S. FUERTE-
VENTU-RA

G.S.S. 
LA 
PALMA

G.S.S. 
LA GO-
MERA

G.S.S. EL 
HIERRO

Grupo: A1 Gestión y Servicios

Ingeniera/o Superior 
Telecomunicaciones 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 2

Grupo: A1 Sanitario
Odontoestomatóloga/o 0 0 0 0 4 5 0 1 0 0 0 10

Grupo: A2 Gestión y Servicios
Grupo Gestión de la 
Función Administra-
tiva

3 4 5 0 0 0 1 0 0 1 0 14

Técnica/o Titulada/o 
Medio en Informática 0 1 3 2 0 1 0 0 1 0 0 8

Trabajador/a Social 8 11 1 2 3 5 4 4 0 1 0 39
Grupo: C1 Gestión y Servicios

Técnica/o Especialista 
en Sistemas y 
Tecnología de la 
Información

0 1 0 2 3 1 5 4 0 1 2 19
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DENOMINACIÓN

ÁREA DE SALUD -
GRAN CANARIA

AREA DE SALUD - TENE-
RIFE

ÁREA DE 
SALUD -
GRAN CA-
NARIA

ÁREA DE 
SALUD - TE-
NERIFE

AREA DE 
SALUD –
LANZARO-
TE

AREA DE SA-
LUD- FUERTE-
VENTU- RA

AREA DE 
SALUD -
LA 
PALMA

AREA DE 
SALUD - LA 
GOMERA

AREA DE 
SALUD -
EL HIE-
RRO

TOTAL

D.G. H.U. 
GRAN 
CANARIA 
DR. NE-
GRÍN

D.G.C.H.U. 
INSULAR 
MATERNO-
INFANTIL

D.G.H.U. 
NTRA. SRA. 
DE CANA-
DELA- RIA

D.G.H.U. DE 
CANARIAS

G.A.P. 
GRAN CA-

NARIA

G.A.P.
TENERIFE

G.S.S. LAN-
ZARO-TE

G.S.S. FUERTE-
VENTU-RA

G.S.S. 
LA 
PALMA

G.S.S. 
LA GO-
MERA

G.S.S. EL 
HIERRO

Grupo: C1 Sanitario
Técnica/o Especialista 
en Documentación 
Sanitaria

5 2 3 0 2 1 0 0 0 0 0 13

Grupo: C2 Gestión y Servicios
Conductor/a 1 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 7
Grupo Auxiliar 
Administrativo de la 
Función 
Administrativa

176 216 185 47 119 158 56 92 9 5 3 1066

Grupo: C2 Sanitario
Técnica/o Auxiliar de 
Farmacia 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4

Grupo: Otras Agrupaciones Profesionales
Lavandera/o 0 5 2 18 0 0 2 1 0 1 0 29



boc-a-2023-049-704

Boletín Oficial de Canarias núm. 49 Viernes 10 de marzo de 202311748

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

DENOMINACIÓN

ÁREA DE SALUD -
GRAN CANARIA

AREA DE SALUD - TENE-
RIFE

AREA DE 
SALUD –
LAN-
ZARO-TE

AREA DE SA-
LUD- FUER-
TEVEN-
TURA

AREA DE 
SALUD -
LA PALMA

AREA DE SA-
LUD - LA 
GOMERA

AREA DE 
SALUD -
EL HIE-
RRO

TOTAL

D.G. H.U. 
GRAN 
CANA-
RIA DR. 
NEGRÍN

D.G.C.H.U. 
INSULAR 
MA-
TERNO-
INFANTIL

D.G.H.U. 
NTRA. SRA. 
DE CANA-
DELA-RIA

D.G.H.U. 
DE CANA-
RIAS

G.S.S. LAN-
ZARO-TE

G.S.S. FUER-
TEVEN-
TURA

G.S.S.
LA PALMA

G.S.S.
LA GOMERA

G.S.S. EL 
HIERRO

Grupo: A1 Sanitario

FEA - Alergología 2 0 2 0 0 1 0 0 0 5

FEA - Análisis Clínicos 0 2 2 0 1 0 0 0 0 5

FEA - Medicina Física 
y Rehabilitación 3 1 1 3 2 2 1 0 0 13

DENOMINACIÓN

ÁREA DE SALUD -
GRAN CANARIA AREA DE SALUD - TENERIFE

ÁREA DE 
SALUD -
GRAN CA-
NARIA

ÁREA DE 
SALUD - TE-
NERIFE

AREA DE 
SALUD -
LANZA-
ROTE

AREA DE SA-
LUD- FUERTE-
VENTURA

AREA DE 
SALUD -
LA PALMA

AREA DE 
SALUD -
LA GO-
MERA

AREA DE 
SALUD -
EL HIE-
RRO

TOTAL

D.G. H.U. 
GRAN 
CANARIA 
DR. NE-
GRÍN

D.G.C.H.U. 
INSULAR 
MATERNO-
INFANTIL

D.G.H.U. NTRA. SRA. 
DE CANADELARIA

D.G.H.U. DE 
CANARIAS

G.A.P. 
GRAN CA-
NARIA

G.A.P. TE-
NERIFE

G.S.S. 
LANZA-
ROTE

G.S.S. FUERTE-
VENTUA

G.S.S. 
LA PALMA

G.S.S. 
LA GO-
MERA

G.S.S. EL 
HIERRO

Grupo: A1 Sanitario
Odontoestomatólog
a/o 0 0 0 0 3 4 0 0 1 0 0 8

Grupo: A2 Gestión y Servicios
Técnica/o Titu-
lada/o Medio en In-
formática

0 0 1 3 0 0 1 1 0 0 0 6

Trabajador/a Social 2 0 2 0 1 2 0 0 0 2 1 10
Grupo: C2 Gestión y Servicios

Grupo Auxiliar Ad-
ministrativo de la 
Función Adminis-
trativa

9 5 37 10 10 24 3 8 36 35 20 197

Grupo: Otras Agrupaciones Profesionales
Lavandera/o 0 0 0 0 1 0 2 1 0 3 4 11

Anexo II: Relación de Plazas básicas vacantes de personal estatutario del Proceso Selectivo 
de Estabilización de empleo temporal: Concurso- Oposición.
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Anexo II. 1: Relación de Plazas básicas vacantes de personal estatutario del Proceso Selec-
tivo de Estabilización de empleo temporal: Concurso- Oposición por Turno de acceso

DENOMINACIÓN
AC-

CESO
LIBRE

RESERVA DIS-
CAPACIDAD TOTAL

Grupo: A1 Sanitario
FEA - Alergología 5 0 5
FEA - Análisis Clínicos 5 0 5
FEA - Medicina Física y Rehabilitación 10 3 13

Denominación Libre Discapacitados TOTAL
Grupo: A1 Sanitario

Odontoestomatóloga/o 7 1 8
Grupo: A2 Gestión y Servicios

Técnica/o Titulada/o Medio en Informática 6 0 6
Trabajador/a Social 9 1 10

Grupo: C2 Gestión y Servicios
Grupo Auxiliar Administrativo de la Función Administra-
tiva 182 15 197

Grupo: Otras Agrupaciones Profesionales
Lavandera/o 10 1 11
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Anexo III: Relación de Plazas básicas vacantes de personal estatutario del Proceso Selectivo 
Ordinario: Concurso-Oposición.

DENOMINA-
CIÓN

ÁREA DE SALUD -
GRAN CANARIA AREA DE SALUD - TENERIFE

AREA DE 
SALUD –
LANZARO-
TE

AREA DE SA-
LUD- FUERTE-
VENTU- RA

AREA 
DE SA-
LUD -
LA 
PALMA

AREA DE 
SALUD -
LA GO-
MERA

AREA 
DE SA-
LUD -
EL HIE-
RRO TOTAL

D.G. H.U. 
GRAN 
CANARIA 
DR. NE-
GRÍN

D.G.C.H.U. 
INSULAR 
MATERNO-
INFANTIL

D.G.H.U. NTRA. 
SRA. DE CANA-
DELA- RIA

D.G.H.U. DE 
CANARIAS

G.S.S. LAN-
ZARO- TE

G.S.S. FUERTE-
VENTU- RA

G.S.S.
LA 
PALMA

G.S.S.
LA GO-
MERA

G.S.S.
EL HIE-
RRO

Grupo: A1 Sanitario

FEA - Análisis Clí-
nicos 3 2 3 0 0 1 1 0 0 10

FEA - Bioquímica 
Clínica 0 1 0 0 1 1 0 0 0 3

DENOMINACIÓN

ÁREA DE SALUD - GRAN 
CANARIA

AREA DE SALUD - TENE-
RIFE

ÁREA DE SA-
LUD - GRAN 
CANARIA

ÁREA DE SA-
LUD - TENE-
RIFE

AREA DE 
SALUD –
LANZARO-
TE

AREA DE SA-
LUD- FUERTE-
VEN-TURA

AREA DE 
SALUD - LA 
PALMA

AREA DE 
SALUD -
LA GO-
MERA

AREA DE 
SALUD -
EL HIE-
RRO

TOTAL

D.G. H.U. 
GRAN 
CANARIA 
DR. NE-
GRÍN

D.G.C.H.U. 
INSULAR 
MATERNO-
INFANTIL

D.G.H.U. 
NTRA. 
SRA. DE 
CANADE-
LARIA

D.G.H.U. DE 
CANARIAS

G.A.P. 
GRAN CANA-
RIA

G.A.P.
TENERIFE

G.S.S. LAN-
ZARO-TE

G.S.S. FUER-
TEVENTUA

G.S.S. 
LA PALMA

G.S.S. 
LA GO-
MERA

G.S.S. EL 
HIERRO

Grupo: A1 Gestión y Servicios

Ingeniera/o Superior 
Telecomunicaciones 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1

Grupo A2: Gestión y Servicios
Grupo Gestión de la 
Función Administra-
tiva

0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 2

Grupo: C1 Gestión y Servicios
Técnica/o 
Especialista en 
Sistemas y 
Tecnología de la 
Información

0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1

Grupo: C1 Sanitario

Técnica/o 
Especialista en 
Documentación 
Sanitaria

0 0 2 0 2 1 0 0 0 0 0 5

Grupo C2 Gestión y Servicios

Conductor/a 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 2

Grupo: C2 Sanitario
Técnica/o Auxiliar de 
Farmacia 0 1 0 0 0 0 0 0 4 0 0 5
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Anexo III. 1: Relación de Plazas básicas vacantes de personal estatutario del Proceso Selec-
tivo Ordinario: Concurso-Oposición por Turnos de acceso:

DENOMINACIÓN ACCESO 
LIBRE

PROMOCIÓN
INTERNA

RESERVA DIS-
CAPACIDAD TOTAL

Grupo: A1 Sanitario
FEA - Análisis Clínicos 7 2 1 10
FEA - Bioquímica Clínica 2 1 0 3

Grupo: A1 Gestión y Servicios

Ingeniera/o Superior Telecomunicaciones 1 0 0 1

Grupo A2: Gestión y Servicios
Grupo Gestión de la Función Administrativa 1 0 0 2

Grupo: C1 Gestión y Servicios
Técnica/o Especialista en Sistemas y Tecnología de 
la Información 1 0 0 1

Grupo: C1 Sanitario

Técnica/o Especialista en Documentación Sanitaria 4 1 0 5

Grupo: C2 Gestión y Servicios
Conductor/a 1 0 0 2

Grupo: C2 Sanitario

Técnica/o Auxiliar de Farmacia 4 1 0 5
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Debe decir: 
Anexo I: Relación de Plazas básicas vacantes de personal estatutario del Proceso Selectivo 
Excepcional de Estabilización de empleo temporal de larga duración: Concurso de Méritos.
Todas las plazas de este proceso selectivo, se convocan por el: TURNO DE ACCESO LIBRE

DENOMINACIÓN

ÁREA DE SALUD - GRAN CA-
NARIA ÁREA DE SALUD - TENERIFE

ÁREA DE SA-
LUD - LANZA-
ROTE

ÁREA DE SALUD -
FUERTEVENTURA

ÁREA 
DE SA-
LUD -
LA 
PALMA

AREA DE 
SALUD -
LA GO-
MERA

ÁREA DE 
SALUD -
EL HIE-
RRO

TOTAL

D.G. H.U. 
GRAN CANA-
RIA DR. NE-
GRÍN

D.G.C.H.U. IN-
SULAR MA-
TERNO-IN-
FANTIL

D.G.H.U. NTRA.
SRA. DE CANADE-
LARIA

D.G.H.U. DE 
CANARIAS

G.S.S. LANZA-
ROTE

G.S.S. FUERTEVEN-
TUA

G.S.S. 
LA 
PALMA

G.S.S. 
LA GO-
MERA

G.S.S. EL 
HIERRO

Grupo: A1 Sanitario
FEA - Análisis Clíni-
cos 8 3 8 3 1 0 1 1 1 26

FEA - Bioquímica 
Clínica 1 3 0 7 0 0 0 0 0 11

FEA - Cirugía Gene-
ral y Aparato Diges-
tivo

16 10 11 10 6 2 0 0 1 56

FEA - Medicina Fí-
sica y Rehabilitación 10 10 13 4 2 0 0 0 0 39

FEA- Radiofarmacia 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1

DENOMINACIÓN

ÁREA DE SALUD -
GRAN CANARIA

AREA DE SALUD - TENE-
RIFE

ÁREA DE 
SALUD -
GRAN CA-
NARIA

ÁREA DE 
SALUD - TE-
NERIFE

AREA DE 
SALUD –
LANZARO-
TE

AREA DE SA-
LUD- FUERTE-
VENTU- RA

AREA DE 
SALUD -
LA 
PALMA

AREA DE 
SALUD - LA 
GOMERA

AREA DE 
SALUD -
EL HIE-
RRO

TOTAL

D.G. H.U. 
GRAN 
CANARIA 
DR. NE-
GRÍN

D.G.C.H.U. 
INSULAR 
MATERNO-
INFANTIL

D.G.H.U. 
NTRA. SRA. 
DE CANA-
DELA- RIA

D.G.H.U. DE 
CANARIAS

G.A.P. 
GRAN CA-

NARIA

G.A.P.
TENERIFE

G.S.S. LAN-
ZARO-TE

G.S.S. FUERTE-
VENTU-RA

G.S.S. 
LA 
PALMA

G.S.S. 
LA GO-
MERA

G.S.S. EL 
HIERRO

Grupo: A1 Gestión y Servicios

Ingeniera/o Superior 
Telecomunicaciones 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 3

Grupo: A1 Sanitario
Odontoestomatóloga/o 0 0 0 0 4 5 0 1 1 0 0 11

Grupo: A2 Gestión y Servicios
Grupo Gestión de la 
Función Administra-
tiva

3 4 3 0 0 0 1 0 0 1 0 12

Técnica/o Titulada/o 
Medio en Informática 0 1 3 5 0 1 0 0 1 0 0 11

Trabajador/a Social 8 11 1 2 3 5 4 4 0 1 1 40

Grupo: C1 Gestión y Servicios
Técnica/o Especialista 
en Sistemas y 
Tecnología de la 
Información

0 1 0 2 3 1 6 4 0 1 2 20
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DENOMINACIÓN

ÁREA DE SALUD -
GRAN CANARIA

AREA DE SALUD - TENE-
RIFE

ÁREA DE 
SALUD -
GRAN CA-
NARIA

ÁREA DE 
SALUD - TE-
NERIFE

AREA DE 
SALUD –
LANZARO-
TE

AREA DE SA-
LUD- FUERTE-
VENTU- RA

AREA DE 
SALUD -
LA 
PALMA

AREA DE 
SALUD - LA 
GOMERA

AREA DE 
SALUD -
EL HIE-
RRO

TOTAL

D.G. H.U. 
GRAN 
CANARIA 
DR. NE-
GRÍN

D.G.C.H.U. 
INSULAR 
MATERNO-
INFANTIL

D.G.H.U. 
NTRA. SRA. 
DE CANA-
DELA- RIA

D.G.H.U. DE 
CANARIAS

G.A.P. 
GRAN CA-

NARIA

G.A.P.
TENERIFE

G.S.S. LAN-
ZARO-TE

G.S.S. FUERTE-
VENTU-RA

G.S.S. 
LA 
PALMA

G.S.S. 
LA GO-
MERA

G.S.S. EL 
HIERRO

Grupo: C1 Sanitario
Técnica/o Especialista 
en Documentación 
Sanitaria

5 2 5 0 4 2 0 0 0 0 0 18

Grupo: C2 Gestión y Servicios
Conductor/a 1 0 0 0 8 0 0 0 0 0 0 9
Grupo Auxiliar
Administrativo de la 
Función
Administrativa

177 217 186 48 119 158 56 92 9 21 5 1088

Grupo: C2 Sanitario
Técnica/o Auxiliar de 
Farmacia 0 5 0 0 0 0 0 0 4 0 0 9

Grupo: Otras Agrupaciones Profesionales
Lavandera/o 0 5 2 18 0 0 2 1 0 1 1 30
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DENOMINACIÓN

ÁREA DE SALUD -
GRAN CANARIA

AREA DE SALUD - TENE-
RIFE

AREA DE
SALUD –
LAN-
ZARO-TE

AREA DE SA-
LUD- FUER-
TEVEN-
TURA

AREA DE 
SALUD -
LA PALMA

AREA DE SA-
LUD - LA 
GOMERA

AREA DE 
SALUD -
EL HIE-
RRO

TOTAL

D.G. H.U. 
GRAN 
CANA-
RIA DR. 
NEGRÍN

D.G.C.H.U. 
INSULAR 
MA-
TERNO-
INFANTIL

D.G.H.U. 
NTRA. SRA. 
DE CANA-
DELA-RIA

D.G.H.U. 
DE CANA-
RIAS

G.S.S. LAN-
ZARO-TE

G.S.S. FUER-
TEVEN-
TURA

G.S.S.
LA PALMA

G.S.S.
LA GOMERA

G.S.S. EL 
HIERRO

Grupo: A1 Sanitario

FEA - Alergología 2 1 2 0 0 1 0 0 0 6

FEA - Análisis Clínicos 0 1 2 0 1 0 0 0 0 4

FEA - Medicina Física 
y Rehabilitación 3 1 1 3 0 2 1 0 0 11

DENOMINACIÓN

ÁREA DE SALUD -
GRAN CANARIA AREA DE SALUD - TENERIFE

ÁREA DE 
SALUD -
GRAN CA-
NARIA

ÁREA DE 
SALUD - TE-
NERIFE

AREA DE 
SALUD -
LANZA-
ROTE

AREA DE SA-
LUD- FUERTE-
VENTURA

AREA DE 
SALUD -
LA PALMA

AREA DE 
SALUD -
LA GO-
MERA

AREA DE
SALUD -
EL HIE-
RRO

TOTAL

D.G. H.U. 
GRAN 
CANARIA 
DR. NE-
GRÍN

D.G.C.H.U. 
INSULAR 
MATERNO-
INFANTIL

D.G.H.U. NTRA. SRA. 
DE CANADELARIA

D.G.H.U. DE 
CANARIAS

G.A.P. 
GRAN CA-
NARIA

G.A.P. TE-
NERIFE

G.S.S. 
LANZA-
ROTE

G.S.S. FUERTE-
VENTUA

G.S.S. 
LA PALMA

G.S.S. 
LA GO-
MERA

G.S.S. EL 
HIERRO

Grupo: A1 Sanitario
Odontoestomatólog
a/o 0 0 0 0 3 4 0 0 0 0 0 7

Grupo: A2 Gestión y Servicios
Técnica/o Titu-
lada/o Medio en In-
formática

0 0 1 0 0 0 1 1 0 0 0 3

Trabajador/a Social 2 0 2 0 1 2 0 0 0 2 0 9
Grupo: C2 Gestión y Servicios

Grupo Auxiliar 
Administrativo de 
la Función 
Administrativa

9 5 37 10 10 24 3 8 36 19 18 179

Grupo: Otras Agrupaciones Profesionales
Lavandera/o 0 0 0 0 1 0 2 1 0 3 3 10

Anexo II: Relación de Plazas básicas vacantes de personal estatutario del Proceso Selectivo 
de Estabilización de empleo temporal: Concurso- Oposición.



boc-a-2023-049-704

Boletín Oficial de Canarias núm. 49 Viernes 10 de marzo de 202311755

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc

Anexo II. 1: Relación de Plazas básicas vacantes de personal estatutario del Proceso Selec-
tivo de Estabilización de empleo temporal: Concurso- Oposición por Turno de acceso

DENOMINACIÓN
AC-

CESO
LIBRE

RESERVA DISCA-
PACIDAD TOTAL

Grupo: A1 Sanitario
FEA - Alergología 6 0 6
FEA - Análisis Clínicos 4 0 4
FEA - Medicina Física y Rehabilitación 8 3 11

Denominación Libre Discapacitados TOTAL
Grupo: A1 Sanitario

Odontoestomatóloga/o 6 1 7
Grupo: A2 Gestión y Servicios

Técnica/o Titulada/o Medio en Informática 3 0 3
Trabajador/a Social 8 1 9

Grupo: C2 Gestión y Servicios
Grupo Auxiliar Administrativo de la Función Administra-
tiva 164 15 179

Grupo: Otras Agrupaciones Profesionales
Lavandera/o 9 1 10
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Anexo III: Relación de Plazas básicas vacantes de personal estatutario del Proceso Selectivo 
Ordinario: Concurso-Oposición.

DENOMINA-
CIÓN

ÁREA DE SALUD -
GRAN CANARIA AREA DE SALUD - TENERIFE

AREA DE 
SALUD –
LANZARO-
TE

AREA DE SA-
LUD- FUERTE-
VENTU- RA

AREA 
DE SA-
LUD -
LA 
PALMA

AREA DE 
SALUD -
LA GO-
MERA

AREA 
DE SA-
LUD -
EL HIE-
RRO

TOTAL

D.G. H.U. 
GRAN 
CANARIA 
DR. NE-
GRÍN

D.G.C.H.U. 
INSULAR 
MATERNO-
INFANTIL

D.G.H.U. NTRA. 
SRA. DE CANA-
DELA- RIA

D.G.H.U. DE 
CANARIAS

G.S.S. LAN-
ZARO- TE

G.S.S. FUERTE-
VENTU- RA

G.S.S.
LA 
PALMA

G.S.S.
LA GO-
MERA

G.S.S.
EL HIE-
RRO

Grupo: A1 Sanitario

FEA - Análisis Clí-
nicos 3 0 3 0 0 1 1 0 0 8

FEA - Bioquímica 
Clínica 0 3 0 0 0 1 0 0 0 4

DENOMINACIÓN

ÁREA DE SALUD - GRAN 
CANARIA

AREA DE SALUD - TENE-
RIFE

ÁREA DE SA-
LUD - GRAN 
CANARIA

ÁREA DE SA-
LUD - TENE-
RIFE

AREA DE 
SALUD –
LANZARO-
TE

AREA DE SA-
LUD- FUERTE-
VEN-TURA

AREA DE 
SALUD - LA 
PALMA

AREA DE 
SALUD -
LA GO-
MERA

AREA DE 
SALUD -
EL HIE-
RRO

TOTAL

D.G. H.U. 
GRAN 
CANARIA 
DR. NE-
GRÍN

D.G.C.H.U. 
INSULAR 
MATERNO-
INFANTIL

D.G.H.U. 
NTRA. 
SRA. DE 
CANADE-
LARIA

D.G.H.U. DE 
CANARIAS

G.A.P. 
GRAN CANA-
RIA

G.A.P.
TENERIFE

G.S.S. LAN-
ZARO-TE

G.S.S. FUER-
TEVENTUA

G.S.S. 
LA PALMA

G.S.S. 
LA GO-
MERA

G.S.S. EL 
HIERRO

Grupo: A1 Gestión y Servicios

Ingeniera/o Superior 
Telecomunicaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Grupo A2: Gestión y Servicios
Grupo Gestión de la 
Función Administra-
tiva

0 0 2 0 0 2 0 0 0 0 0 4

Grupo: C1 Gestión y Servicios
Técnica/o 
Especialista en 
Sistemas y 
Tecnología de la 
Información

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Grupo: C1 Sanitario

Técnica/o 
Especialista en 
Documentación 
Sanitaria

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Grupo C2 Gestión y Servicios

Conductor/a 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Grupo: C2 Sanitario
Técnica/o Auxiliar de 
Farmacia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Anexo III. 1: Relación de Plazas básicas vacantes de personal estatutario del Proceso Selec-
tivo Ordinario: Concurso-Oposición por turno de Acceso:

DENOMINACIÓN ACCESO 
LIBRE

PROMOCIÓN
INTERNA

RESERVA DIS-
CAPACIDAD TOTAL

Grupo: A1 Sanitario
FEA - Análisis Clínicos 5 2 1 8
FEA - Bioquímica Clínica 3 1 0 4

Grupo: A1 Gestión y Servicios

Ingeniera/o Superior Telecomunicaciones 0 0 0 0

Grupo A2: Gestión y Servicios
Grupo Gestión de la Función Administrativa 4 0 0 4

Grupo: C1 Gestión y Servicios
Técnica/o Especialista en Sistemas y Tecnología de 
la Información 0 0 0 0

Grupo: C1 Sanitario

Técnica/o Especialista en Documentación Sanitaria 0 0 0 0

Grupo: C2 Gestión y Servicios
Conductor/a 0 0 0 0

Grupo: C2 Sanitario

Técnica/o Auxiliar de Farmacia 0 0 0 0
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Anexo VI: Baremos de Méritos del Proceso Selectivo Excepcional de Estabilización de 
empleo temporal de larga duración: Concurso de Méritos.

VI.1: Baremos Categorías Sanitarias.
Dónde dice:

4.7 Docencia A1FEA A1ESP A1SAN A2ESP A2ENF A2FIS A2OTR C1SAN C2SAN

a. 

Docencia Universitaria: Por cada hora lectiva, 
como docente en titulaciones de grado y 
máster oficiales mediante relación contractual
o funcionarial.

0,0048 0,0048 0,0048 0,0160 0,0160 0,0160 0,0160 - -

b. 

Jefatura de estudios en formación sanitaria 
especializada: Por cada año como Jefe de 
Estudios de Comisión Docente de Formación 
Sanitaria Especializada.

0,0560 0,0560 0,0560 0,2400 0,2400 - - - -

c. 
Tutorización de residentes en formación 
sanitaria especializada: Por cada año como 
tutor de residentes.

0,0480 0,0480 0,0480 0,1600 0,1600 - - - -

d. 

Docencia en actividades formativas 
acreditadas por la Comisión de Formación 
Continuada de las profesiones sanitarias: Por 
cada hora lectiva.

0,0056 0,0056 0,0056 0,0112 0,0112 0,0112 0,0112 0,0112 0,0112

e. 

Docencia en actividades formativas de 
carácter sanitario relacionados con la 
categoría convocada acreditadas por otras 
entidades públicas: Por cada hora lectiva.

0,0040 0,0040 0,0040 0,0056 0,0056 0,0056 0,0056 0,0056 0,0056

Debe decir:
4.7 Docencia A1FEA A1ESP A1SAN A2ESP A2ENF A2FIS A2OTR C1SAN C2SAN

a. 

Docencia Universitaria: Por cada hora lectiva, 
como docente en titulaciones de grado y 
máster oficiales mediante relación contractual 
o funcionarial.

0,0192 0,0192 0,0192 0,0262 0,0262 0,0262 0,0262 - -

b. 

Jefatura de estudios en formación sanitaria 
especializada: Por cada año como Jefe de 
Estudios de Comisión Docente de Formación 
Sanitaria Especializada.

0,2240 0,2240 0,2240 0,3052 0,3052 - - - -

c. 
Tutorización de residentes en formación 
sanitaria especializada: Por cada año como 
tutor de residentes.

0,1920 0,1920 0,1920 0,2616 0,2616 - - - -

d. 

Docencia en actividades formativas 
acreditadas por la Comisión de Formación 
Continuada de las profesiones sanitarias: Por 
cada hora lectiva.

0,0224 0,0224 0,0224 0,0305 0,0305 0,0305 0,0305 0,0731 0,0731

e. 

Docencia en actividades formativas de 
carácter sanitario relacionados con la 
categoría convocada acreditadas por otras 
entidades públicas: Por cada hora lectiva. 

0,0160 0,0160 0,0160 0,0218 0,0218 0,0218 0,0218 0,0522 0,0522
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Dónde dice:
4.10 Formación Continuada A1FEA A1ESP A1SAN A2ESP A2ENF A2FIS A2OTR C1SAN C2SAN

b.
Por cada hora como discente en actividades 
formativas acreditadas por otras 
administraciones y entidades acreditadas

0,0080 0,0080 0,0080 0,0109 0,0109 0,0109 0,0109 0,0260 0,0260

Debe decir:
4.10 Formación Continuada A1FEA A1ESP A1SAN A2ESP A2ENF A2FIS A2OTR C1SAN C2SAN

b.
Por cada hora como discente en actividades 
formativas acreditadas por otras 
administraciones y entidades acreditadas

0,0080 0,0080 0,0080 0,0109 0,0109 0,0109 0,0109 0,0261 0,0261

VI.2: Baremos Categorías Gestión y Servicios.
Dónde dice:

4.1 Expediente académico A1CGE A1LGE A2CGE A2LGE C1GES C2GES OTRAS

a. Matrícula de honor 0,8000 0,8000 1,6000 1,6000 - - -

b. Sobresaliente 0,5840 0,5840 1,3840 1,3840 2,4000 2,4000 -

c. Notable 0,2960 0,2960 0,7440 0,7440 1,4000 1,4000 -

Debe decir:
4.1 Expediente académico A1CGE A1LGE A2CGE A2LGE C1GES C2GES OTRAS

a. Matrícula de honor 0,8000 0,8000 1,6000 1,6000 - - -

b. Sobresaliente 0,5840 0,5840 1,3840 1,3840 2,4000 - -

c. Notable 0,2960 0,2960 0,7440 0,7440 1,4000 - -

Dónde dice:
4.5 Docencia A1CGE A1LGE A2CGE A2LGE C1GES C2GES OTRAS

a. 

Por cada hora lectiva en cada curso 
académico y asignatura, como docente 
en facultades / escuelas universitarias 
mediante relación contractual

0,0048 0,0048 0,0160 0,0160 - - -

b. 
Actividades formativas relacionadas
con la categoría convocada acreditadas 
por entidades públicas

0,0040 0,0040 0,0112 0,0112 0,0112 0,0112 -

c. Docencia de Formación Profesional - - - - 0,4000 - -
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Debe decir:
4.5 Docencia A1CGE A1LGE A2CGE A2LGE C1GES C2GES OTRAS

a. 

Por cada hora lectiva en cada curso 
académico y asignatura, como docente 
en facultades / escuelas universitarias 
mediante relación contractual

0,0192 0,0192 0,0262 0,0262 - - -

b. 
Actividades formativas relacionadas 
con la categoría convocada acreditadas 
por entidades públicas

0,0160 0,0160 0,0218 0,0218 0,0522 0,0522 -

c. Docencia de Formación Profesional - - - - 0,0574 - -

Anexo VII: Baremos de Méritos del Proceso Selectivo de Estabilización de empleo 
temporal: Concurso-Oposición.
VII.1: Baremos Categorías Sanitarias.
Dónde dice:

4.7 Docencia A1FEA A1ESP A1SAN A2ESP A2ENF A2FIS A2OTR C1SAN C2SAN

a. 

Docencia Universitaria: Por cada hora lectiva, 
como docente en titulaciones de grado y 
máster oficiales mediante relación contractual 
o funcionarial.

0,0016 0,0016 0,0016 0,0053 0,0053 0,0053 0,0053 - -

b. 

Jefatura de estudios en formación sanitaria 
especializada: Por cada año como Jefe de 
Estudios de Comisión Docente de Formación 
Sanitaria Especializada.

0,0187 0,0187 0,0187 0,0800 0,0800 - - - -

c. 
Tutorización de residentes en formación 
sanitaria especializada: Por cada año como 
tutor de residentes.

0,0160 0,0160 0,0160 0,0533 0,0533 - - - -

d. 

Docencia en actividades formativas 
acreditadas por la Comisión de Formación 
Continuada de las profesiones sanitarias: Por 
cada hora lectiva.

0,0019 0,0019 0,0019 0,0037 0,0037 0,0037 0,0037 0,0037 0,0037

e. 

Docencia en actividades formativas de 
carácter sanitario relacionados con la 
categoría convocada acreditadas por otras 
entidades públicas: Por cada hora lectiva.

0,0013 0,0013 0,0013 0,0019 0,0019 0,0019 0,0019 0,0019 0,0019

Debe decir: 
4.7 Docencia A1FEA A1ESP A1SAN A2ESP A2ENF A2FIS A2OTR C1SAN C2SAN

a. 

Docencia Universitaria: Por cada hora lectiva, 
como docente en titulaciones de grado y 
máster oficiales mediante relación contractual 
o funcionarial.

0,0065 0,0065 0,0065 0,0086 0,0086 0,0086 0,0086 - -

b. 

Jefatura de estudios en formación sanitaria 
especializada: Por cada año como Jefe de 
Estudios de Comisión Docente de Formación 
Sanitaria Especializada.

0,0756 0,0756 0,0756 0,1008 0,1008 - - - -
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c. 
Tutorización de residentes en formación 
sanitaria especializada: Por cada año como 
tutor de residentes.

0,0648 0,0648 0,0648 0,0864 0,0864 - - - -

d. 

Docencia en actividades formativas 
acreditadas por la Comisión de Formación
Continuada de las profesiones sanitarias: Por 
cada hora lectiva.

0,0076 0,0076 0,0076 0,0101 0,0101 0,0101 0,0101 0,0244 0,0244

e. 

Docencia en actividades formativas de 
carácter sanitario relacionados con la 
categoría convocada acreditadas por otras 
entidades públicas: Por cada hora lectiva.

0,0054 0,0054 0,0054 0,0072 0,0072 0,0072 0,0072 0,0174 0,0174

VII.2: Baremos Categorías Gestión y Servicios.
Dónde dice:

4.1 Expediente académico A1CGE A1LGE A2CGE A2LGE C1GES C2GES OTRAS

a. Matrícula de honor 0,2667 0,2667 0,5333 0,5333 - - -

b. Sobresaliente 0,1947 0,1947 0,4613 0,4613 0,8000 0,8000 -

c. Notable 0,0987 0,0987 0,2480 0,2480 0,4667 0,4667 -

Debe decir:
4.1 Expediente académico A1CGE A1LGE A2CGE A2LGE C1GES C2GES OTRAS

a. Matrícula de honor 0,2667 0,2667 0,5333 0,5333 - - -

b. Sobresaliente 0,1947 0,1947 0,4613 0,4613 0,8000 - -

c. Notable 0,0987 0,0987 0,2480 0,2480 0,4667 - -

Dónde dice:
4.5 Docencia A1CGE A1LGE A2CGE A2LGE C1GES C2GES OTRAS

a. 

Por cada hora lectiva en cada curso 
académico y asignatura, como docente 
en facultades / escuelas universitarias 
mediante relación contractual

0,0016 0,0016 0,0053 0,0053 - - -

b. 
Actividades formativas relacionadas 
con la categoría convocada acreditadas 
por entidades públicas

0,0013 0,0013 0,0037 0,0037 0,0037 0,0037 -

c. Docencia de Formación Profesional - - - - 0,1333 - -

4.7 Docencia A1FEA A1ESP A1SAN A2ESP A2ENF A2FIS A2OTR C1SAN C2SAN 
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Debe decir:
4.5 Docencia A1CGE A1LGE A2CGE A2LGE C1GES C2GES OTRAS

a. 

Por cada hora lectiva en cada curso 
académico y asignatura, como docente 
en facultades / escuelas universitarias 
mediante relación contractual

0,0065 0,0641 0,0086 0,0086 - - -

b. 
Actividades formativas relacionadas 
con la categoría convocada acreditadas 
por entidades públicas

0,0054 0,0534 0,0072 0,0072 0,0174 0,0174 -

c. Docencia de Formación Profesional - - - - 0,0191 - -

Dónde dice:
4.8 Formación Continuada A1CGE A1LGE A2CGE A2LGE C1GES C2GES OTRAS

b. 

Por cada hora como discente en 
actividades formativas acreditados por 
administraciones y entidades 
acreditadas

0,0027 0,0267 0,0036 0,0036 0,0087 0,0087 0,0100

Debe decir:
4.8 Formación Continuada A1CGE A1LGE A2CGE A2LGE C1GES C2GES OTRAS

b. 

Por cada hora como discente en 
actividades formativas acreditados por 
administraciones y entidades 
acreditadas

0,0027 0,0027 0,0036 0,0036 0,0087 0,0087 0,0100

Anexo VIII: Baremos de Méritos del Proceso Selectivo Ordinario: Concurso-Oposición.

VIII.1: Baremos Categorías Sanitarias.
Dónde dice:

2.7.1 Docencia A1FEA A1ESP A1SAN A2ESP A2ENF A2FIS A2OTR C1SAN C2SAN

a. 

Docencia Universitaria: Por cada hora lectiva, 
como docente en titulaciones de grado y 
máster oficiales mediante relación contractual 
o funcionarial.

0,0133 0,0133 0,0133 0,0444 0,0444 0,0444 0,0444 - -

b. 

Jefatura de estudios en formación sanitaria 
especializada: Por cada año como Jefe de 
Estudios de Comisión Docente de Formación 
Sanitaria Especializada.

0,1556 0,1556 0,1556 0,6667 0,6667 - - - -

c. 
Tutorización de residentes en formación 
sanitaria especializada: Por cada año como 
tutor de residentes.

0,1333 0,1333 0,1333 0,4444 0,4444 - - - -

d. 

Docencia en actividades formativas 
acreditadas por la Comisión de Formación 
Continuada de las profesiones sanitarias: Por 
cada hora lectiva.

0,0156 0,0156 0,0156 0,0311 0,0311 0,0311 0,0311 0,0311 0,0311

e. 

Docencia en actividades formativas de 
carácter sanitario relacionados con la 
categoría convocada acreditadas por otras 
entidades públicas: Por cada hora lectiva. 

0,0111 0,0111 0,0111 0,0156 0,0156 0,0156 0,0156 0,0156 0,0156 
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Debe decir: 
2.7.1 Docencia A1FEA A1ESP A1SAN A2ESP A2ENF A2FIS A2OTR C1SAN C2SAN

a. 

Docencia Universitaria: Por cada hora lectiva, 
como docente en titulaciones de grado y 
máster oficiales mediante relación contractual 
o funcionarial.

0,0240 0,0353 0,0353 0,0214 0,0283 0,0319 0,0319 - -

b. 

Jefatura de estudios en formación sanitaria 
especializada: Por cada año como Jefe de 
Estudios de Comisión Docente de Formación 
Sanitaria Especializada.

0,2800 0,4116 0,4116 0,2492 0,3304 - - - -

c. 
Tutorización de residentes en formación 
sanitaria especializada: Por cada año como 
tutor de residentes.

0,2400 0,3528 0,3528 0,2136 0,2832 - - - -

d. 

Docencia en actividades formativas 
acreditadas por la Comisión de Formación 
Continuada de las profesiones sanitarias: Por 
cada hora lectiva.

0,0280 0,0412 0,0412 0,0249 0,0330 0,0372 0,0372 0,1126 0,1126

e. 

Docencia en actividades formativas de 
carácter sanitario relacionados con la 
categoría convocada acreditadas por otras 
entidades públicas: Por cada hora lectiva.

0,0200 0,0294 0,0294 0,0178 0,0236 0,0266 0,0266 0,0804 0,0804

Dónde dice: 
2.9 Formación Continuada A1FEA A1ESP A1SAN A2ESP A2ENF A2FIS A2OTR C1SAN C2SAN

máximo 4,4444 4,4444 11,1111 13,3333 17,7778 20,0000 20,0000 24,4444 24,4444

b. 
Por cada hora como discente en actividades 
formativas acreditados por otras 
administraciones y entidades acreditadas

0,0100 0,0073 0,0073 0,0044 0,0060 0,0067 0,0067 0,0191 0,0191

Debe decir:
2.9 Formación Continuada A1FEA A1ESP A1SAN A2ESP A2ENF A2FIS A2OTR C1SAN C2SAN

máximo 4,4444 4,4444 11,1111 13,3333 17,7778 20,0000 20,0000 24,4444 24,4444

b. 
Por cada hora como discente en actividades 
formativas acreditados por otras 
administraciones y entidades acreditadas

0,0100 0,0147 0,0147 0,0089 0,0118 0,0133 0,0133 0,0402 0,0402

VIII.2: Baremos Categorías Gestión y Servicios.
Dónde dice:

2.1 Expediente académico A1CGE A1LGE A2CGE A2LGE C1GES C2GES OTRAS

a. Matrícula de honor 2,2222 2,2222 4,4444 4,4444 - - -

b. Sobresaliente 1,6222 1,6222 3,8444 3,8444 6,6667 6,6667 -

c. Notable 0,8222 0,8222 2,0667 2,0667 3,8889 3,8889 - 
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Debe decir:
2.1 Expediente académico A1CGE A1LGE A2CGE A2LGE C1GES C2GES OTRAS

a. Matrícula de honor 2,2222 2,2222 4,4444 4,4444 - - -

b. Sobresaliente 1,6222 1,6222 3,8444 3,8444 6,6667 - -

c. Notable 0,8222 0,8222 2,0667 2,0667 3,8889 - -

Dónde dice:
2.5.1 Docencia A1CGE A1LGE A2CGE A2LGE C1GES C2GES OTRAS

a. 

Por cada hora lectiva en cada curso 
académico y asignatura, como docente 
en facultades / escuelas universitarias 
mediante relación contractual

0,0133 0,0133 0,0444 0,0444 - - -

b. 
Actividades formativas relacionadas 
con la categoría convocada acreditadas 
por entidades públicas

0,0111 0,0111 0,0311 0,0311 0,0311 0,0311 -

c. Docencia de Formación Profesional - - - - 1,1111 - -

Debe decir:
2.5.1 Docencia A1CGE A1LGE A2CGE A2LGE C1GES C2GES OTRAS

a. 

Por cada hora lectiva en cada curso 
académico y asignatura, como docente 
en facultades / escuelas universitarias 
mediante relación contractual

0,0355 0,0355 0,0319 0,0319 - - -

b. 
Actividades formativas relacionadas 
con la categoría convocada acreditadas 
por entidades públicas

0,0296 0,0296 0,0266 0,0266 0,0832 0,0832 -

c. Docencia de Formación Profesional - - - - 0,0915 - -

Dónde dice:
2.7 Formación Continuada A1CGE A1LGE A2CGE A2LGE C1GES C2GES OTRAS

máximo 11,1111 11,1111 11,1111 11,1111 11,1111 24,4444 33,3333

b. 

Por cada hora como discente en 
actividades formativas acreditados por 
administraciones y entidades 
acreditadas

0,0147 0,0147 0,0133 0,0133 0,0416 0,0416 0,0333

Debe decir:
2.7 Formación Continuada A1CGE A1LGE A2CGE A2LGE C1GES C2GES OTRAS

máximo 11,1111 11,1111 11,1111 11,1111 11,1111 24,4444 33,3333

b. 

Por cada hora como discente en 
actividades formativas acreditados por 
administraciones y entidades 
acreditadas

0,0148 0,0148 0,0133 0,0133 0,0416 0,0416 0,0333


